
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

PALMIRA – VALLE DEL CAUCA 
ESTADO ELECTRÓNICO No. 072 

HORA: 8:00 a.m.               1 DE OCTUBRE DE 2021 
 
RADICACIÓN PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO ACTUACIÓN FECHA AUTO 

2018-00605 VERBAL 

OLMEDO PATIÑO VARÓN 

CENTRO COMERCIAL LLANOGRANDE, 

FORTOX S.A. 

AUTO CORRIGE 30/09/2021 

2019-00591 VERBAL 

DIEGO ARMANDO HINOJOSA 

FUNDACIÓN DIOCESANA CARMELITANA 
BANCO DE ALIMENTOS DE PALMIRA y 

RUBÉN ÁNGEL GRAJALES BLANDÓN 

AUTO ORDENA CORRER TRASLADO 
Y CONFIERE PODER 

30/09/2021 

2021-00118 SINGULAR 
BANCOLOMBIA S.A. JORGE EDUARDO RODRÍGUEZ PARRA 

AUTO ORDENA SEGUIR ADELANTE 
EJECUCIÓN 

30/09/2021 

2021-00151 HIPOTECARIO 

BANCOLOMBIA S.A. NATALIA CATAÑO GONZÁLEZ 

AUTO TIENE NOTIFICADO Y 

REQUIERE 

30/09/2021 

2021-00157 SINGULAR  COOPERATIVA MULTIACTIVA PARA 

CONSTRUIR UN MEJOR FUTURO MARIELA RUBIANO LOMBANA 

AUTO RECHAZA NOTIFICACIÓN 30/09/2021 

2021-00220 DIVISORIO JOSÉ ALDEMAR ARIAS MARTÍNEZ MARÍA DEYSY ARIAS MARTÍNEZ AUTO CORRIGE 30/09/2021 

2021-00290 DIVISORIO LOR NELLY LONDOÑO ARIAS HAROLD SEGURA MONTOYA AUTO INADMITE DEMANDA 30/09/2021 

2021-00291 SINGULAR COPROCENVA COOPERATIVA DE AHORRO Y 

CRÉDITO AURA VIVEROS DE MOLINA 

AUTO INADMITE DEMANDA 30/09/2021 

2021-00293 SINGULAR GASES DE OCCIDENTE S.A. E.S.P. GERMAN FRANCISCO LÓPEZ MERA AUTO LIBRA MANDAMIENTO 30/09/2021 

2021-00294 SIMULACIÓN NELLY RÍOS SERNA JORGE IVÁN SAAVEDRA MARULANDA AUTO RECHAZA DEMANDA 30/09/2021 

2021-00296 SINGULAR CREDIVALORES – CREDISERVICIOS S.A. JORGE ELIECER LÓPEZ AUTO LIBRA MANDAMIENTO 30/09/2021 

 
Número de registros: 11 
 
Notificación de estado por mensaje de datos de conformidad con lo estipulado en el inciso 1 del parágrafo del artículo 295 del Código General del Proceso, el cual 
se fija en el sitio web dispuesto para lo anterior. 
 



Nota: Las providencias que no sean publicadas en la página del Web Juzgado por reserva, serán remitidas al correo electrónico registrado por la parte interesada. 
 
 

MARTHA LORENA OCAMPO RUIZ 
SECRETARIA 
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Martha Lorena Ocampo Ruiz 

Secretario Municipal 
Juzgado Municipal 

Civil 002 
Palmira - Valle Del Cauca 
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